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TÍTULO DEL CURSO:                                        

MÁSTER PROPIO EN ARQUITECTURA BIOSANITARIA 
Primera Edición  
 
ÓRGANO PROPONENTE:  
Departamento de Expresión Gráfica Arquitectónica y en la Ingeniería 
 
 
Dirección del curso: 
Miguel Martínez Monedero 
 
Coordinación del curso: 
Lourdes Núñez Müller 
María de Lara Ruiz 
Jorge Gabriel Molinero Sánchez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:   
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I. INFORMACIÓN GENERAL 
 

TÍTULO(S) OFERTADO(S) (Indicar denominación completa) 
 

Título Propio de Máster por la Universidad de Granada 

 DURACIÓN (Horas): 
 

1500 
Créditos ECTS: 
 

60 

 RAMA/S DE CONOCIMIENTO:  
 

Ingeniería y Arquitectura 

REQUISITOS DE ADMISIÓN:  
 

Alumnos que hayan realizado y superado:  

- Diploma de Especialización en Arquitectura Biosanitaria I 
 
- Diploma de Especialización en Diseño, Cálculo y Gestión de 
Arquitectura BIO-sanitaria 

 
 Resumen del Programa que ha de figurar al dorso del Título: 
    (máximo 20 líneas, no epígrafes) 

 
El Máster Propio en Arquitectura Biosanitaria  lo conforman los siguientes Diplomas de 
Especialización: 
 

 
- Diploma de Especialización en Arquitectura Biosanitaria I 
 

 
- Diploma de Especialización en Diseño, Cálculo y Gestión de 
Arquitectura BIO-sanitaria 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 


